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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer doce (12) vacantes del empleo identificado con 
el Código OPEC No. 38665, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17, del 

Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 - ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 4° del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSI DERAN DO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
:CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personeria jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los 
sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias 
a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos 
que establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No. 433 de 2016 - ICBF. 

n virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 571  del Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312 
de la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 
que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las 
pruebas del proceso de selección. 

1 ARTiCULO 5r. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto, 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso Abierto de Méritos y la CNSC 
conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha 
sido suministrada, y en estricto orden de mérito." 

2 Articulo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Se,vicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso' 
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En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados 
proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de 
elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer doce (12) vacantes del 
empleo identificado con el Código OPEC No. 38665, denominado PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 17, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF, reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 
2016, así: 

osIcIo1T Tipo 
.1 D.ocumento. 

Documento 
- ,; '.j.4.L_ ._.- 

Nombre - 
-..t. .- ............-'., - . :--- ... . j. . -.. - . - -. - - - 1. 

Puntaje 

1 .. CC . . 52364436 - 'CLAUDIA MARCELA CAMARGO RAMOS - -: 3 81;82- 

2 CC 56055076 - YADIRA RAMOS MORALES 80,81. 

CC.- -:''52O7767 EÚZ.AUDREY:REMOLINA iÑCÓN - "- . ' -..',-' .•. -'-:- .. 
785 

4 CC 52957275 NANCY LILIANA RINCON FERNANDEZ 78,34 

- CC '2384574 RUTH AMAYA MERCHAN ' . 77,85 

6 CC 52954952 DIANA CAROLINA ARIZA ROMERO 7648 

- .7 . -CC 51771447. MARTHACECILIAÁLVAREZGÓMEZ 75,89 

8 CC 53061675 MILENA PAOLA ESTUPINAN SUAREZ 75,19 

- . -. CC 4179986 MIRYAMCRUZ:MEDINA - -- -- - - - . 75,10 

10 CC 52897580 SANDRA PATRICIA VARÓN RODRÍGUEZ 74,42 

;i1:- ::.:::Ç

- 

51I6O24-YINp PACHECÓGCIA.............................- .- •- -. 74;37 r 

12 CC 37844646 OSMANY CAMARGO GALINDO 74,07 

13 -- . '- . - C - '1Ó5367044 - c-LAUDIA LILIANA OCHOA CONTRERAS - ... : '7-2,91 

14 - CC 39691444 MARTHA BEATRIZ VASQUEZ LADINO 72,42 

-. 15 -- CC 1023874871 LAURA GISELLE BONÍLLA LEOÑ - 71,82 

16 CC 37861984 EDDY PEÑARANDA PEDRAZA 71,33 

Cc .- -..... 3.9758254 ÁNGELAEMiLCE.BEJARANO GOMEZ -- . . . - .70,94 

18 CC 52837435 ANDREA HIGUERA VARGAS 70,62 

19 CC 51968735 DORIS BARON VEGA 70 16 

20 CC 35534960 JULYE NATALIA DIAZ GARAY 69,93 

21 ' -, "CC 3070017 SEGUNDO ISMAEL ROJAS HERRERA - - - . - -. , - - 

22 CC 63529285 MONICA ROCIO SERRANO GARCIA 68,06 

CC 51994373' ALEXANDRA EUGENIA GODOY GUZMAN 67;94 

24 CC 1012343551 DIANA MARCELA HERNÁNDEZ PÉREZ 67,92 

:'25: . ''CC., - 52955697T LUZ ESPERANZA RODRIUEZ ROÓRIGUEZ - - 67,44 

26 - CC 51761634 CLAUDIA INES PICO ARAQUE 66,64 

27 CC Í80074330l MARIO FERNANDO CASTELLANOS GUERRA - 65,92 

- 28- - CC 1070947271 ANDREA DEL PILAR RODRÍGUEZ CALDERÓN 65,77 

'29 - 
CC - 5169754'l- NUBIATOLOSAHURTADO- ' 65,63 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
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persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los 
siguientes hechos; 

o Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
o Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

No superó las pruebas del concurso. 
o Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 

concurso. 
e Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
o Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de 
elegibles de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos 
para el desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 
2016 lCBF, y demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con los artículos 4° y  5° de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes 
de efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
calidades de las personas designadas para el desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial, 
previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán 
utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos 
empleos convocados. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 
2016, en concordancia con el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
artículo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 

 

E 

A MARTÍNEZ 
do 

JOSE ARI  SE P Ú LVE 
Comisio. - 

Aprobó: Johanna Patricia Benítez Páez- Aseso- D paci 
Revisó: Ana Dolores Correa — Gerente de Con • ¡a 433 de 2016 ICBF 
Proyecló: Angela Rosas Rosas — Grupo de Convocatoria 433 de 2016 ICBP 
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